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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 01 

CED-01/2025/015 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 01 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024- 2025 . 

Consejo Estatal: 

Consejos Electorales Distritales del In · 
Consejos Distritales Efectora! y de Participación Ciudadana 

Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Constitución Federal: . 

Mexicanps. 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) 
Organismo electoral: electoral(es). 

público(s) · local(es) 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
Secretaría Ejecutiva: 

de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto "e A \, 
ilt,s- ~ C RDENAS ~,..._~ 

JoEL \S" 
De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constit e '-
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su d.esempeño, dotado 
de personalidad jurfdica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos ~ 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus , ~ 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal ""': .. o:..N. 

de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposicionelN:i~E~®.~í~>Il..í:tl 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de , 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 1 07 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido polltico con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distritál, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcfonarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizacíón Electoral y Educación B 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como ~ 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; ~6, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del articulo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Di.sciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INEICG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los o \.. . :AL y 0 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley Gen ~<;~ ~,._ {)I J.NA oe r,<¡~ <> .q ,?~ ..._, v 

. o, 
~ 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estata 

1.1 O Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Cónsejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

-
Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito terri~orial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elecciórr de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley 61ectoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

a) 
b) 
e) 
d} 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y "o-f.' 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de valiqez 

En tér"'!inos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución LocaJ, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del prim~r domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden ~ 
siguiente: ~ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la "'c.'oN ~ 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios ,~~ ~ ~ 

cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómpu ll ~ ~ 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que preve ~ ; ~ . ;r-;; en 

1 '1''1 >- ........ ,.,, .q: eg1s ac1on oca l. ...J )5 t: ~?~"!_.:":~ ~ 

;:¿~ e;: (1.:·¡'11. e 
Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Con se § ~ I5 ~ 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votacion \))% u~ 
de las elecciones de personas juzga~oras , a partir de la llegada del primer paquete ~.J' 0 ~"' 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo '</..f~N, ~ 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 -~ 
del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1· de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo íl de junio de 2025, a partir de la llegada del prime·r paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al ·distrito, se distribuirán 124 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distr.ital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial canfor vi' 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y J !:fes 

~ · ~ por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos jud s"-' 
electorales locales que comparten un distrito judicial. ~ ~ l;i 

_ ;¡¡; , .. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

~·d. ·:'l 
~ 'i ,';J 

~ ~ 
o ~ ,.., 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de '( ~ "'' 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a' ' ~- --::."" 

la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende·aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómput c,,bN :\ 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. -$"' ~ 

~~ 
En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas rece 

0 
Cl) Í 

interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de ifiir {? : ~ 
de manera temporal a las y los Capacita dores Asistentes Electorales Locales adsc ttjs. a F cw .... ~ 

e-lit ·-
este órgano electoral. . ~\ l{ · ~ ~ -

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta E 'Q J 
~"" Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las me t.o 

receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello con e , ~-__.J' 
propósito de que lo·s órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designáción de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades ~ 

relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. . 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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Juana María Gómez García 

Lizbeth Alejandra Miranda Rodríguez 

Karla Isabel Govea Cuervo 

Landy Cristel Pérez Córdova 

María Belén García Gómez 

Aurelio Gamas Álvarez 

Karen Priscila Taylor Torres 

Jenny Casandra Ramírez de la Cruz 

Wilber Miranda Rodríguez 

Esaú Jíménez Rodríguez 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señ~ladas ; este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

\ 
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el ~~ 
Periódico Oficial del Estado y en la página de intemet del Instituto, de conformidad co ~:. ,_. ,c.~ >. 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. ·/;:~;Jo ~ \ :f. 
~"' ~ ' 1!:1 ~ - . _. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de ju ~tfel c f·~ · """· · ~ :'J 
año dos mil veinticinco, por votación unanimidad de las y los Consejeros Electora >- :¿,e l~ .-~> •• ~ ~ • 

Consejo Electoral ~istrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 01 del 1 . liJ¡td ~ . ~ ~ g 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Edgar Díaz Olan, Arturo S ~~ , t'§ ¡;] 

González, Maria Liliana González Pérez, Merari Ramos Olan y la Consejera Presi · ib~ $ . o " . 'lj 

Beatriz Pérez Zurita. '(' ~<~ ~;..o~ 

"..1~11/! 

LIC.B ~ REZ 
PRESIDENTA DEL C 

ELECTORAL 
DISTRITAL 01 CÁRDENAS, 

ROES PÉREZ HERNÁNDEZ 
ETARIA DEL CONSEJO 

ELECTORAL 
AL01CÁRDENAS,TABASCO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 02 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL AD"ICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Politicos del 
Ley Electoral: Estado de Tabasco. 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) 
electoral( es). 

público(s) local( es) 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto "o.v~ .• CARO ~ NAS 
"'JO~I.ECT~ 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
=:;::::;.-

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeflo, dotado ~ 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios . 
de certeza, legalidad, · independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos .. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 1 01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derecho~ políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulas 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral,·.se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o · 
. ti t t d rt•d l't• . ;; ~~,.Cfit\ 1.. '( Df'" '• 

eJ~cu vo y una ~ ~n represen. an e p~r ca a pa 1 o po 1 1co con reg1stro n ~;o~\"! ¡ -estaté~ ;: -t;f.~~>l'~ : ~ 

qu1enes concurnran a las ses1ones solo con derecho a voz. ....<~c."~ os, 1 r .-. 1 .,, i ~ 1.. 41 cJ~< 
fht ~ :N ~ .. l ~:l. ...e" 
~ ~ 

1.3 Órganos distrltales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una t.oq . .,. ~e ~s s . ,..,~-.t 
distritales del Estado, ~1 Instituto contará eón un órgano electoral integrado~ C'"L ~ ·~ . 

siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Dlstritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos. únicamente tendrán voz. pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación \~ 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos politices no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 
oso, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se K 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Plen - ·::--.. 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas Y. ';lo::~:. ~~ ".v ~ · T;;,~~ >~-

~' ~ ""' .. -1 • . ¡;.,l;;~ 
Judicial del Estado. . ;l'' ~ ' ':;~rmro •2 •e,;~~)~ 

1.7 Reforma a la Ley Electoral f 
El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de i ~f~3 ~~,"" · "1:f/ 

'-' ' ECJ\"O!RAlo. \'5 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 r ~-!!! 

fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo · 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de !as sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. _--:::::::::::::=:::::::,. ...... 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras'del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dias del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los c~t~a elección que realice el 
e · Ettl ,;~e~ onsejo s a a . h "t:.\."" .. -,:;.~p." 0 :-~ ' r.. '-'t:t: ~ .;;.:.:::;!·.¡ .. ~ 

.... "~."' ·•\l f'l."' ¡:; r,~,s-. ·<'Jo>:-... 
~AV e,\'-' '<(¡ ~'(} 
"'f'' íj ¡ ~-r ¡:,tfO fl2 t:· .. ~. 

1 _ :;:~ ;.~ ~-~! }. "') "" ~& ·" :~ ~ ""3 "2. 
--~ 

• • ij 

t'o . 
4:?"' CA~DEi<UitS ,..._'(>." 
~~EC T O~i\ k. ~ 1 '0 "~ ' 
~ 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

' 

a) 
b) 

e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; ~ 

Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; .. o~~~~~~~i~ 
~'\~"'V'" .,,SA¡~'r)' 

Personas juzgadoras en materia penal; y 1f' e~ Dil.rrmro t12 ~t:c; 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. !1 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que. de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; asf como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación locaL 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital: y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 203 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 114 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección \ 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. \.f.c;to~'\\~.~ ... 

~0~'\)P..í} t\ ~•\ De 1"44> ··1<¡-~,"'-' 
~.:J c.'\) 4&~ to.~.'\ 
~ Dis?mro 32 o ~r. \ 

!!! ' ;::,')l_;;;:;-r•.>-';i't ~ 
:5 ~~ , ..... ~ !· ~ o-

. :\.. <i;"'>; ~ & <>f; .,.,: .. tl. 
'E~Y(;A { 

•. :.~ ti..\>·.- , ;: ~,1 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos ·oistritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casíllas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejeria Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoy~ aprobado por el Consejo Distrital correspondiente . 

. .. : 

Asimismo, como lo prevé el numer.al 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realízar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asi como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 

que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

' ... 
Cabe señalar que, las personas des!gnadas, en su mayoría, devienen de aquellas 

contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral , por mencionar algunas. 
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Nombre 

ANGELICAALAMILLAARIAS 

MARI CARMEN ARENAS ROM ULO 

KARINA DEL CARMEN CORDOVA HERNANDEZ 

MARIA DEL PILAR DE LA CRUZ FLORES 

DAN lELA ELERIS GARCIA CORDOVA 

IRLANDA PAOLA GARCIA GALLARDO 

LUIS DAVID LOPEZ FLORES 

MATILDE LOPEZ MAGAÑA 

GUADALUPE MENA DE LA CRUZ 

ANA MI LE MENDEZ VASQUEZ 

MA FABIOLA MONDRAGON MENDEZ ...-.:: --;:::;:-
~ ~or.. 
t~f;> 

MERCEDES MORALES JIMENEZ ~"'-~~O~VP. 'Pl ~l u~ r4, 
V r..oo ... -

~- ~-!; 

MANUEL EDUARDO OLIVA BARRANCO t; 

• 
... 

DANIELARMIN PADRON ULIN 

' 
' 
' 1 

NANCY PALMA RAMIREZ ~t> -
, 
y , 

ANTHONY PEREZ AL VARADO - ~.&. Cíi!l'{i?f?'·' ' ~ ,., •'o"'. . ....... ~ 
~J ANA KAREN PIMIENTA JIMENEZ - ·~~ ~ .... 

OLIVERO VENTURA FLORES 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Líneamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; po.r lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 
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Segundo. Se instruye al Vocal de OrganizaciÓn Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asr como la fecha y 
hora da su fijación y retiro, da conformidad con el artículo 38 del Reglamento da Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo. se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinario efectuada el 04 de junio del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 02 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: YURY LOPEZ JUAREZ, ALEJANDRA GUADALUPE 
HERNANDEZ DE LA CRUZ, RUBICEL EDUARDO AVALOS JIMENEZ, ROBERTO 
TAYLOR RAMOS y la Consejera Presidenta, AMALIA LOPEZ VIDAL. 

LIC. AMALfA L ·pez VIDAL 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE El CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 03 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO >/ 
DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definicione ~ ~ ~ -:~ s - . 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

IN E: 

Instituto; 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Lineamientos: 

Organismo electoral: 

.:¡ )"" ' ." 
~4.s~ l.t r. ; ... ~~-~ 

~o ~ ~ ..,. .. 
·e· <\ 

¿. .,_,e ..... · ~ · ~ 1i. ~ 

Consejo Estatal del Instituto r~.;.avf~~;· 
~ .... ~\\ ª ·::. ,,, 
-~ 'J 
~ ! 
f;j r¡··· ¡;;·:Q ~ 

~ ,, - ~ · 

~ 

Participación Ciudadana de -¡; ,; "' e~ ~ ~t'm~ ~ 
¡ ~ i= ---==- : 

Consejos Electorales Distrital\ s dellnstitm .:.r :¡~~ 
Electoral y de Participación C~dana ~- ::;?tt-:1-!~'~ 
Tabasco. ,, 1 .,. 't~ ;~~~·t; 

Con~titución Política de los Estados 'CfH";~ -t.~'- ·-
Mexicanos. 

Constitución Política del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. · 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 
electoral( es). 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para y 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 

¡--------r--- - ~ 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Eler.ll!l'lo::n..-..~oftAL v ~ 
de Participación Ciudadana de Ti ~~e .;~4.?~ ~ 

, ~ ~o ·~ ~ ~ 

DCSTR!TO G3 "7~;\.\ 
~~ 

~ jJ~ V 

<'oAt CE!-ITI..A ~~ . '!¡' 
. -~~ S':,. 
~;!_ 1!\.~'r<ifl~\. (/<~;&. 
~..;.-~ 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elec~iones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares d~ las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Ju~zas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. · .: 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 01 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos polrticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantiz~r la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de- la Ley Gen;,ral ::¡ 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un canse· ....._ . ...,~~ 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secret '" t1t ~~~~ · tar-~ ~~ 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con regi. 0.4lagonal~~ . '"'co ~\\ 
quienes concurrirán a las sesiones sól~ con derecho a voz. ((! ~:~ \:\ 

1~ ~ =- ~~;[-'"'~u . r:~r, -r}:r.- · ... ~ ~\ r¡ 
, , ,~ t: .... -.¡ ·- ' b~.i¡· f 

1.3 Organos distritales del Instituto \~ n ·;·¡:,;;;-f?tf::Ji'i!J-' fl ,,, .. ,::\. -~ 

..,,:.-¡~ ~....... f.;.G~rn_, _ ¿---
El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una ?l~':'Q,!ID ecer~ ~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de · T~ ' rríiiR~'1a 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11 . La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y coQsejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo deJ?~f" F.]!~~ ~~ 
artículo 127 de la Ley Electoral. ~o<'~~"' ~-" -r4e. ~~'•';i~ 

11 /.~ . ~ .. .s "#.~0 < ·· :.~, :~. 

r
lll;"' i3!JI:]"i"R'r/Q ~b, ~ ~ :· \ 

- - - ~ L\-•·• 

1.5 Reforma Constitucional ~ =- ~ .:e · f¡ :i;. i'¡ 

El16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Es o de T ,¡ ~ -3l1 1/ 
decr~to 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, ~~ ter~ro ~;.la ~ · !<'~~~.: ~~,~_. · . · 
fracc1ón 1 de su Apartado C, .y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, ' ~*l ·ou:•- XIM- '- " '';;~ .:;,-

. . ~ r•~,..... 

XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo prime~ :~ 

63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómput9s de las elecciones locales que se organicen para la r ~v. aejó .a ~~ - !'o.. 

de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de . J? ..s : :%t1,qL~f129t ~; .· ~~ 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley ~~D~ I'!P. ' ·~~~e ¿}..:},'\ 

~
• t::O m\'OTWJITO 03 '<,¡. \~ 

1.9 Cabeceras de Distrito J~dicial ~ ; tr~ ):g. J 
r-~r · ~ . 

El14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Es t~ det ~~§ ..,_ 'l 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judici;t o. B9..n~~ 'b) ~ ~.;\ "~· ' 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Procés· _ _:_. '::...,.-, · 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómpu~o en ·los Consejos Electorales . 
Distritales, a si como el cuadernillo de consulta con criterios· . orient~dores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los articulas 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El 1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la [ntervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

\.~«:TORAl Y O~ 

~o~ o~~>O""" •.r ""'-~~+ . 
.... -v c,'\l --~., "'"~ 

~ '· (' C',.-4 ~ 
.~· rmrnliTd r.>3 o ~ ,. 
2> --.....___ ("\ ' 1.:: .:..- · -::.-~ ... 

\ - :.~ .2~ ~ 
2 Considerando 

~ .... --~--:::J ;:¡ ~ ~ ~~ .. ~~'t ;1 
' .. í) ._"'"(¡ • y "' ·· ~!t :J 

., .. ~~ '4~ u;:)'~~ 

2.1 Competencia del Consejo Distrital ~~"o~ d[t:. . ::.rt;.~~ j 
~'~ CEWfa..A ..,.., .f'' 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101,~~ ~'--~~,~ 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponae-·-
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones;·· previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

· personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 númeral1 de la. Ley Electoral establ_ece que, el proceso de ~ ~~ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende·las siguientes etap~ ~ ~.o,:.,-~e~...,fl ~.o.:r ' b!iO <".ú~-t;~}~·~·, 

t/.f:. (.; C'. ;.. .., ~ 

1 r~• O;liTI"tiYO Q) v 'V. ~\ 

a) Preparación de la elecci~n; d ;';! F_- g:--=-, % - ~ 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; \}\.- ~ .. ::-.-- - z: }, 
e) Jornada electoral; ~~ ~:r:~ Jj 
d) Cómputos y sumatoria; \..'~~ " "~ :--.... , 
e) Asignación de cargos, y ~~·o., -•~ ·.;.; "\ '\.....:~~- CEHTU~t:' 1 

~t,;: 1 'tl'AA \.. u.:_-
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la e1~ 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la-etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros ·siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la' jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. ' 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 37 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 03 

CED-03/2025/016 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se '\.. / 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga con§tmcia...._ ~) ~ 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el j!~~t?~a~·;-;~-~ 
contenga el cómputo final de la elección. ¡f".~~~~~r. · ... 'A'~ · s.1;.; r-~ : ~ ,.i , 

t!, r,~., ., ~o "'•~ 
¡/ ~~' O!S1"RITO 03 ~ ~ 
t.'!! = · - ~ %.\\ 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos \ ~ ~ se le~_::-§ z ·1i 

evaluación de candidaturas · . \\ e; g't~ j 
Que, de conformidad con el artículo 389 numeral1 de.la Ley Electoral, e~~ho 8~~- ~~y 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación'~ · 
de candidaturas para todos los cargos dé elección del Poder Judicial. Die~os procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesil:>les y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artfculo 414 numeral 1 de la Ley E:lectoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Podet Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) 
b) 
e) 
d) 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el ~C::.:o~:e::'::::::f:. 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con t»etál.llt! v~ , 
d 1 ¡ 1 · d O~ o¡: <.l.! ~ A DE l",<t ..;<?>- _ · , . ~ e art cu o menc1ona o. , .:;-<.· ,IJ. .;:. ~ · e "'~ , ~, ,:,,~ 

J' / .. ~ ·~' ('o ·:. ~ 't 

?~=- ?. ! ~ ?: '?(,;. ~ 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y. número . 
1
: eleccliij;:--. ;-: .~:J )'i 

computar - ~ · :.'11 • f' ,. ~~ 
t ~ ! ~:~-"" ~ ;~ 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómp ~q, t~j~~ ; ~~: : f~ .SJ~-r.~ ~; ~ 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paque ~ ·· -: ~

7 

al Consejo Distrítal y concluirán con la entrega del acta· de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distiit~. se distribuirán 70 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. · 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal 'de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas secciona les únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciaies o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distri.tb Judicial. 
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2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de \ / 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conform~-- -r-A._ 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas~ ;- ~cer:L.Y~~ - ~ 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distrit oif.j u ~ i~f~s '\, l; ~~:. r.~~-1;~~~~ 

7/):'1> e,'- o ;.¡. \ 
electorales locales que comparten un distrito judicial. /(,_. · m-s'1'n!To el ~~ \ 

i'"' ·--- -·- - "@ o-. . 1(~ ~ - = =~ ~ % 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo \,_ 

0 

- , : ~f:i : ') 
Qu~, en términos del numeral 2.3 de los Lineami~ntos , p_ara el adecuado de~~~-.9o7 J.g•.n~. n\~Y/ 
ses1ones de cómputo, al momento de que se rec1ba el pnmer paquete electoral p~ 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Di~trital que estará 
presidido por una Consejerra Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se ·entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y.Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. . . 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar qe Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas r.~--~!!afai;::::,....... 

interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a e1~<l~~lQii.UE '"-4 
¿/ ,~ ·- ~f - .~ "' 'r..t~.et "'~' 

de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales L~~~Sascritos a -1"~{"" ... ~, 
este órgano electoral. ft!:,~ ttl~ To u ~~~ ~ 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/0I o ~ la Ju~ ) ~ Jj 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que e -uvo en · ~ : ·. ~ . • ~ 
receptoras de paquetes electorales hasta el8 de junio de la presente an [~d. e O.:e~M ~ .. ..,_ / 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su de~áe~lt~ 0 ,~ ­
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cab~~ ­
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a tos plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expediemtes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 
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,., .... ·: · -- · <·:: ~.-~;·_"?:···:_'-"'-';: ·-::' ),jo¡n - b,~ - e '~}:~t~:-~~~-~~>-'5:··: :<_:~~;r;-_, :-.. : : ~-"':·~: :::-1.:. J;\.~ .... '. 

Nury de Jesús de los Santos Alejandro 

Jani Arlhet Hernández Ovando 

Cindy Gallegos Marín ~cT ORAL ~ h 

1'-.é.·"' Rocío del Carmen Gerónimo Meneses ¡{//' .;;"'" ,-.>-or>-"' 
~ c. "4,t 

Ángel Armando Gallegos Marín ~; 
... ,,., 113 

~~ ~ 

Eli Jafet Ovando Yépez ' ~~ 1 \ 
' 

.'!i .u.. 

Olga Berenice Suarez Peralta ~~ <', 
~i~~ - .::~ 
!d~.;;t~~ · -

Socorro Ramos Méndez ~ :EfOITU 
,.,.;'<· . . ·~ · o l<• -

L ~ \->.~ • . 

Jenyfer del Carmen Trinidad de la Cruz ~ ~ r ·-
~~ · --:::. · 

Jorge Luis Oomínguez Arias 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo'/ 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas . 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2Ó25 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. ~ ~ 

~ 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Clvica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Disti"ital correspondiente al Distrito .Judicial Electoral 03 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lié. Luis Manuel Lugo Zamudio Licda. 

Laura Luz Pérez González, Licda. Estephania Madrigal Valencia, Licda. Esn4 T ~~7;~ ' 
~·~~':;~NA DE ;.~ - l>"t~ 

Carmen de la Cruz Alejandro y la Consejera Presidenta Licda. Alejandra d], ~. ár~ ~o lis ,../J ~.t "~~~ 

Camejo. t1''{; _f::!~ . !.Q:To oJ "o '\\~ . . .,. E:·------ ( ! ~ 

·---·- ( ~ ~ [i' :-. :_--; ~~ - ? 1 
--~·-- · · '"-..-- ... .. -- -· - ·· - )¡(. l YJ·- ~ ,., ,...~ __ .._ 

~'1-o¡;. ( :,'rNV\!, '.! l2,;'~~ \ . , _(} . ¡ 
,# -tO . ~ ~~~FI:'J::I Di: 'it:>:. l(),<, "'> ~ : ~ fi~ ~ . f ~~.~ ,.~ .... ¡4 . /'.· ·~ (if ' · (' ~~ -
4.' e; . ~ .... .. /~ ~-. . :\ < ' • -, ' \ o ~ • 

Í') DfSr'RITO 03 • i.J .. ·, ' \ • . . ~~ lt~~, C~!l'l TkA t-" ,._? 
!!! i== ·. 1' <>·o. ·""'"A _ ~:S ·;.:.·' . . ~~ ~!_ E'c-ronAL 'l"~ 

LIC. ALEJA~· A DEL ARME. · ~ IC. uiiiET!i PATRICIA MIJF===-
SOLI CAMEJ , ~ . : . ,., e;,;;.; :~ J MENDEZ. 

PRESIDE A DELCO ceNTt.A ~ S~-9RETARIA DEL CONSEJO 
~IIJi/;!1_ -4:. . 

~t>crooru.. ~ -: · 
.....,_,____--:::::;., .. .~. 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 04 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER-JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024 - 2025 . 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: . ' 
.. ' 

Consejo Estatal: 
Con~ejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participl?ción'Ciudadana de Tabasco. 

Cqnsejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

' Tabasco. .. 

Constitución· Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 

-.::: 
~ -

electorales distritales del Instituto Electoral 
O ti; p~ y de Participación 
:.q, ~-~~ i?;¡o.l: ''-.;, 

! 
J 

·t 

-'r, ·:<;. ~ 
local( es) V~ 

'-" -T. Organismo(s) público(s) 
;·:;.; "·r::-\\ Organismo electoral: electoral( es). 

-< 
~: ~; 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

' . 

1 Antecedentes 
... \ 

1.1 Fines del Instituto .. ,. ').,: .. 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público · lo~al ,de····carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus· decisibnes y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio. ~r.opio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, indep~ndencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cüe.ntas, objetividad, paridad, intercul~uralidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: h-_ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar ~ 
el fortalecimiento del régimen de partidos politices, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del / 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 

--~==1!1S.tili!9Q..'Y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
'-"e"o"~R.II demás formas de participación ciudadana. 
o~~ ".te~- 1! 

~"' ~ -...yco e,_ ¡·,;¡; \ :.=. l 

~ ·=-~~J 
~~·~ •• ~'l..eCTO~A \. ~~ : ~ 7 r 

........-:;~~ - · :".',·:~ --· 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza. legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad .Y ·paridad de género, gufen 
todas las actividades del Instituto. · 

• l .... ? •"' 
Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos ,gg de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por u'na consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con· voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada PS\rtid~ político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sÓlo con derecho a voz. 

: ·,. 

1.3 Órganos distritales, del.lnstitÜto 
r 

El artículo 123 numeral1 de .la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

r 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasc'o, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, .. fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, : p~rrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 7.5, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo. 9 VaECrqgÓ el. párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; ~ · r · ~ ndiso b) de la fracción 1 .. ·. " 
del artículo 55; y el artículo 61: todos de la Constitució . ~ Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. · \;·". 

' 
Con la reforma mencionada se deterlllinó que ' la . r.e~ovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 

~~==Citlf~al 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
~~c'f:.ttf · al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 

.)0\ 0 ~\\o"olia l num~G!"' rtículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 
~ Ci o f 01 Ley toral. 

! 

r 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General deiiNE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad téc;ri1ca y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos d~ ' ias elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se or9~~ioon para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsl;\l;l¡'lidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 4~~ , ~~la Ley General. . . 

·ft ... 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 
.. 

. ··"" · · : :..~ \ .. 
' ,)._.'•. . ' :~ 

El14 de abril de 2025, mediante acuerdo C~/2025ÍÜ#5, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales elect~r~l~s y d.e las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo"ae:eleédón con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. ;· 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral ~. 
Extraordinario. de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. ~ 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que. en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 01 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

r 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de .junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerfas y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. ' · · 

. \t .,. 
' . 

2 Considerando 
' •, 

.. · . .:: . 

2.1 Competencia del Consejo Distrital , · ·, ... 
Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101 , 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII , 393 ·ni.Jmera1.1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito d~ su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de ·las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de· sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado confoiT(le a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

~ie:=-titi!:t~~a nivel estatal. 
c"foRALYoe,.. 

O f.\.~ ...aMA DE l'-4A~~-t,.,. 
~'(. ~~~ ~c. ('~ 

¡·~·% 
! g ; · 
~~ 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es é( conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado·por lasputoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene-·por.objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder JÜd.idal. 

2.4 Etapas del proceso electoraLde _la_s personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la LeY., Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de 1~ elec~ión ; 

b) Convocatoria y·.postula.ción de candidaturas; 
e) Jornada electoral; . 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

~.,osw. Y o e~ · . . . . . 
~ ._~- · ~~ n el numeral 5 del artí~~lo refendo, la e~apa de cómputos y sumatona 1n1~1a 
~~~~~ ~Ja ~~f ~ de la documentac1o~ y los ex~ed 1 entes electora le~. a los Co~sejos 

"' ~s y luye con la sumatona de los computes de la elecc1on que realice el 

- ~ Estatal. 

~ .;.;._ ~/ 
.,./ ·"-...,.~0 P.r ................ ~. ' . • . 

• ...... ::.~ :.~ ... ~ .. ~ \ ~ _ :.: ;"">· • 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, confonne al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

~r! • 

.. /~ ' 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citaq_o, . .,1;1. ef~pa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medJQs ~ de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aproQ.ár el'T.ribunal Electoral el dictamen que . '· 
contenga el cómputo final de la elección. · 

.t.. ·' 

2.5 Derecho de la ciudadanía a parti~ipar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de confonnidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanla participar en iguaJdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que detennine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 
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2. 7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

. . 
Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, Jos Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la lleg,ada del . primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paqueté'. P~r'a · ~al · efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. :·, 

,_. , ..• 
2.8 Distribución de paquetes electorales. po~ . distrito y número de elecciones a 

computar -- ' 

Que, de acuerdo con el numeral ~2. 1 •,de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 235 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

~~~~~~~ales que comparten un Distrito Judicial. 
O .. ~-...-AH 1'~1'~ 

~'( '!1.~0""' . ~e-,. 

IG iD \. . 
- ., ~'-· ~ ;; ,·~~ 

. ·:..:.:· :... . :-..... : ..... ~ 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 53 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 04 

CED-04/2025/019 

2.1 O Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómp"to 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, pzlr~ 'el adecuado desarrollo de las 
,. ·· ~ · 

sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el priniér paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en,cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejeria Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, c~mo Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de. votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se íntegra. por una Consejerfa Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el ··numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. '2:::: :::, 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del p·ersonal que estl,Jvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la pre!i"et:lte anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán· nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que l~s actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se re~licen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene· en 
su ejecución; este Órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayorfa, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o ~ 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la int·egración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 
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Aida Montserrat Martínez Domínguez 

Rafael Eligio Acencio H 

Maya Xei-Ha Márquez 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

P~imero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 

del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
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PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 05 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024- 2025 

d 1 t d á 1 b . t d f ' ' ' ' C ~ o~ AL y DE P-41t ectos e presen e acuer o se usar n as a rev1a u ras y e lniCiones s1gu ·o~ M~t- DE TAa_.., 1-,c 
~o o t-- e ~ 

' .... '> c.. ' ~ DISTRITO 05 ° 'fc:-

Para ef 

"" ~ 
Consejo Estatal: Consejo E,statal del lnstitulo Electoral

1
·'¡le &' . • 

Participación Ciudadana de Tabasco. · • . . ./ 
' 

Consejos Electorales Distritales dellnst~ '·' CENTRO ,..._,...., . 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana d ~ E L ECT O ~'-'-o''ll'~ 

Tabas.co. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional· Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

t Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

'----- -------- L...--- ------ -----~ 'E.C1C\R•U Y DJ: p 

#
0 1..\..,_o~HA DE r 4 8 ~~1'¡, 
~-~O · "'$ C'.¡: 

e:> OlSTRITO 05 "o ~<> 
1 .Antecedentes .!' ~"ift>)ll"":"&~~ · % 

. \ r 1t 1.1 Fines del Instituto . 0 c$:u·-.. o ~:v 
· ~.~..S 'e 

1 
n-PI: t n ... ~~\'\ 

. ...:~.~!:CT CIM:~ ~ 
De conformidad con el articulo 9 apartado O, base 1, inciso a) de la Constitución Lo e~ 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, · imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, asi como la relativa a las personas titulares. de las· magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politicos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante p_or cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Voca_lía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025!023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del nu í1--f.aP:t~: ~:: ~,,.. . ~"' \)o~' ~. 'e;.: 
art1culo 127 de la Ley Electoral. .... ~ c." ntSTRITO os "o •.,e-

: ~~-· ,.,,., .. ' '& - ~~ .. --- :q::~; S 
""!! ,,... • 

v~e\i~~ .. 
1.5 Reforma Constitucional ~-::i: : 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de (' l~9 ,h éfENTr,:o ,.,.~,.._._., , · 
"'" v .. L~;;c · r oRA' o' 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articulas 9, párrafo terce , -
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones, VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; ~5 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción. IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para /\-
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, {,\.._ 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los or OIAL Y DE,. 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley Gener ~~o~~,._o.,"" 01 r~a~:;'"~ 
$ e-' C!S\,RIYO IJ5 ° •(' 
o, ... ~ ... y. · · - :{"'.ii ~ '& 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial !!! ~:~ • 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal Elf.l!'inó ~~ ;.¡ ·:;;.(; ,..._..,...., 

cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales res '" ' aª~roR"\.o'~'\~ 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Elec 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asf como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podrla disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Esc~utin i o y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir · del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrfan 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerfas y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital <:· · ·' ·):: '-'T""O :<.."f-" ., ··n , '- '"" r• :'\~\ 
• " •'O {)\!> 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 10 croRP.\. 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tip()s de elección 

-
Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral1 de la Ley Elecloral establece que, el proceso de elecci::ón~d~=::::::::::--.._ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; · 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y "o4'8E"J 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la eleC1:Sii ·~~===~--

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del.artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publi~ación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

1 

r 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 

ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

2.5 Derecho de la ciudadanía 'a participar en los procesos de 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numéral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 66 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 05 

CED-05/2025/021 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que sei1ale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo qe las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de persona~ juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciqa y compute el último paquete. Para tal efecto, el c--.... .d;:=;:::::::=:::::::::::~ 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el 
del artículo mencionado. · · 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de e 
computar 

' 1 

''o~q.. CENTRO n'"'~J 
"'"O ~~,.. ' EtecroR~<I. o\ 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distrita 
iniciarán el domingó 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 184 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asf 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicíalla sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 
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Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo -cabece r ~{~~~ j 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judic1 conform\f~~ ~ 
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electorales locales que comparten un distrito judicial. 1\ ¡ · 
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2.11 Gr~:~pos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que .se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Gru'po de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 

~ 
1 

1 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 06 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAl LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación . Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 
sesiones de cómputo en los consejos 

Lineamientos: 
electorales distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público( S) local( es) 

electoral(es). 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecut iva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instit uto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones est.atales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del lnstit~to, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos polfticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
politice y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana. 

' 

) 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, asl como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido polftico con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 1. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante. de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los articules 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36. la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 
2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 

t 
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1.8 Directrices emitidas por ei iNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 41'6 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electora l 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal aux iliar 

El 1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 

t 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. 

2 Cons iderando 

2.1 Competencia del Consej o Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1 , fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implicita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

.. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que. la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 

candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómput~ de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Distritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el 
Consejo Estatal. 

t 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numera) 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 

declaración de valídez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden 
siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas j uzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del artículo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 190 paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de 5 elecciones. 

2.9 Cómputo d istrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

t 
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2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente. y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos. cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asf como un Auxiliar de Documentación y un 
Auxiliar General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodeg~. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 

t 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacítadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electora les que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales, podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de 
expedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento: 

t 
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Deysi Díaz Sánchez 

María Guadalupe Martínez López 

Gustavo de Dios Alcazar 

María Isabel Gallegos de la Cruz 
--

Claudia Garda Díaz -
Vanessa Cristel Guzmán Díaz 

Rosalía De La Cruz Sánchez 

Lucía De la Cruz León 

Reyna Xóchitl Ricárdez Canto 

Johana Cristina de Dios Cañaberal 

Grace Ivonne Martínez Sánchez 

Dulce Karina Martínez Ulin 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 

procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Ac uerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 

considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asi como la fecha y 
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hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 06 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Ornar David Castellanos 
Mollinedo, Ciudadano Daniel de Jesús Dfaz Jerónimo, Ciudadana lsela Pérez Avalas, 
Ciudadana Erika Garcfa Díaz y la Consejera Presidenta, Ciudadana Laura Cristina Guzmán 

Hemández. 

~ - -
LIC. LAURA CRISTINA GUZMAN 

HERNANDEZ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 08 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
DESIGNA PERSONAL ADICIONAL PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Pollticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de Instituciones . Y; •• 
Ley General: Procedimientos Electorales. <;:;. • ., .... ;: ~ ., ..... ~ ~ 

t/' • .-;. ... ,.¡_: ! • 
' ·;. · v 

Lineamientos para el desarrollof·de las ,-,;: ··niTO oa 
cómputo en los .consejo{"· sesiones de 

Lineamientos: electorales distritales del Instituto Electoral: 
y de Participación 

Organismo(s) público(s) local( es) 
Organismo electoral: electoral( es). : .. :·.: .. .' 

·- -A ··---- ... 
.::.:: o :: • .... ·-

·.·~.· ... ,. 
>.J 
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Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024- 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeiio. dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los princ!pios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos poHticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones P! X -ª . I~novar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los . ~Ylf. ri'J~: ·rjiii ii~ i d , e l ... ~. 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la· promocii!i rr ~ áel 'il ~~ .. i;~ ... , 
y coadyuvar en la difusión de la educación clvica y de la cultura den:iocrática, garantizar !~ ·;~;' · ~\ . 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito \ ; 
politico y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de lo~ ejercicios de consultas '· 1 
populares y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
Y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 
numeral 1 de la Ley Electoral , se integrará por una consejera o un consejero presidente y 
seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario 
ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto , _~.~", ·;:::.:;;~:~-- :~--- ~ ~ 
..:··. ... . ... . . ·. 

El artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada ·.i.ma.de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electora f. integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 
. . ~ _; 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero ~ 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos polfticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral1 del 
articulo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artlculos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracción IV del articulo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del articulo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales. se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo Jr: ~n~ ftó rfo éie!" ae·creto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral E,qF¡i ~ r~ · iñaiio en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribun;:ll de Disciplina Judicial, el 
cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que int~gran el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las : ~ uezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado. \ 
\.~ r~. 

·~:::~>;. 
.. , ... ~. ::.... . .. 1.7 Refqrrna a la Ley Electora! - ~ -

E118 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del articulo 
2, la fracción XL al numeral1 del articulo 115, el numeral5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, 

todos de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por eiiNE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del JNE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de Jos 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que. ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales. 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

E114 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de Jos distritos judiciales electorales y de fas regiones judiciales responsables 
de la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de fas sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asl como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral ~ -·· 

Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Elect9 . ~ ! .- ::~~: ~ ~ .. , 
~ -- ·: ; .... :~ ";."e:.~.:.. .. ~~~~~ \ 

~,~: - <··; .: ·.~ ·· ·' ...... ;·.:. ·~~~~'~,:;:- :. ' 
1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, se llevó a cabo este 1 de junio de 2025. 

1.12 Medidas para la intervención del personal auxiliar 

El1 de junio de 2025, este Consejo Distrital determinó las medidas para la intervención del 
personal auxiliar y de las mesas receptoras en el Grupo de Trabajo y los Puntos de 
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Escrutinio y Cómputo una vez concluida la jornada electoral con motivo del Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Entre estas medidas se estableció que, a partir de la recepción de al menos el 75% de los 
paquetes electorales, se podría disponer del personal de las mesas receptoras para que, 
de forma indistinta, sustituyeran a las personas Capacitadoras Asistentes Electorales 
Locales que integraran los Puntos de Escrutinio y Cómputo. 

Asimismo, se estableció que, a partir del miércoles 4 de junio de 2025 sólo podrían 
integrarse los Puntos de escrutinio y cómputo por Consejerías y personas Capacitadoras 
Asistentes Electorales Locales. · 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artlculos 100, 101, 104 y 130, 
numeral1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
impllcita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magi~!ra<iQ . s . del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección ~ . ~la . ~ ¿\4 §1~iskaa~ ~ ;'-' 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel est~t.ár r, fi :: t:a elecei'ól'\. · '¡ ••• •. 

de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

' .. 
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2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, asr como la ciudadanfa, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el articulo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
t) La entrega de constancias de mayorla y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del articulo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la p~blicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local , y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del prim~r ? ~ i ~ ~ ~ ~~ ~ j ~~ ~ ~~: ·~-
del ar'\o que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en ca~ ! I JCf,~~~ ofGrmtdai f:, ~;-¡. , 

, ... ,.~ '; .. ~.. ·.: .. , '' 

con el numeral4 del articulo 387 de la Ley Electoral. ' ' -:..· · -~· ·.: ~ · 
.. <;' . .,·· 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómput'os y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos 
Oistritales y concluye con la sumatoria de los cómputos de la ele . ~ción que realice el 

Consejo Estatal. · 
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Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayorfa a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y 
evaluación de candidaturas 

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral,. ... ~~ : Q_e,reé~o .. de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de e. ~~ h,faqi(?Íl . y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judl~ial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles .. y .. :deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, 1 ~ , Constitución Local y la 

propia Ley Electoral. '~ :· .. 
"" ' .: .~. ... o 

' ".~"".:~.-; r · • ~ . • ~ · 

'~.._: ;;:;;;.,.t·r .. --... · ·. ~ ... .. *:.·-:· 
~- . ........ _e.._ .., ,~_. ....... - ........ ~ . 

..-.....,....,-;":;-:::_e,.:.:... .. ~-· 
2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de 
forma simultánea a los cómputos a que se refiere· el articulo 239 de esta Ley, en el orden 

siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
e) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 
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2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artrculos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que seliale la ley; asr como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 
legislación local. 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones 
de las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y 
concluirá hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo 
Estatal emitirá los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 
del articulo mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

computar 
... -.. ~~~ : ~ ~;~1~ .. ~ '' .. : .: .. 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, lo~ ,- . c~J.fil{tis ~' distritalfi,s ·. 
iniciarán el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del Prt . m ~ r; : paquete electoral · 
al Consejo Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómpu;t9! respectiva al Consejo '-. 
Estatal. En ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se ~ l stribuirán 121 paquetes ~" 

electorales y se realizará el cómputo de 4 elecciones. ·.:_ 
\ 

2.9 Cómputo dlstrital 
. ; 

..... ~ ... : .. ... , .. 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asf 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de 
la elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 94 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 
---IEPC 
TABASCO 

CED-08/2025/016 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo c ~ >n dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital ~ 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en ~ "'-.... 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado pg_~ ~ q_a,~ii'"~ \ Punt<?s . . \:." 
de Escrutinio y Cómputo o fracción, asl como un Auxiliar de Dop~ri}entación y· uñ · · ~ 
Auxiliar General. . <>" ' · 

. , ... ;: 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: U ~ 'Auxiliar c;le Control 
independientemente de los Puntos de Escrut!nio y Cómputo que s ~ ~ instalen y ún Auxiliar 
de Control de Bodega. "<\ ,. 

'\""··, 
•. : , ~ : t,·:\· 

... : : ~~~:z~ : ~ ;x ~ ~~ ;!< ;;.;,.··· 
2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los numerales 1.3 Y 
1.8 inciso e) de los Lineamientos, corresponde a este órgano electoral garantizar la 
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idoneidad y salvaguardar la integridad del personal de apoyo para el escrutinio y cómputo 
que se lleva a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

En ese sentido, se determinó que el personal que participó en las mesas receptoras 
interviniera en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo a efectos de cubrir 
de manera temporal a las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales adscritos a 
este órgano electoral. 

No obstante, el 3 de junio de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/020, la Junta Estatal 
Ejecutiva autorizó la prórroga en la contratación del personal que estuvo en las mesas 
receptoras de paquetes electorales hasta el 8 de junio de la presente anualidad, ello con el 
propósito de que los órganos distritales considerarán nuevamente su designación, pero 
ahora como personal auxiliar para el escrutinio y cómputo que se lleva a cabo, con motivo 
del Proceso Electoral Extraordinario. 

A partir de lo anterior, con el propósito de que las actividades electorales que corresponden 
a este órgano electoral se realicen conforme a los plazos establecidos en el Calendario 
Electoral, y principalmente, considerando que las jornadas para el desarrollo de los 
cómputos son excesivas y pueden afectar la salud o la vida del personal que interviene en 
su ejecución; este órgano electoral, conforme a la prórroga establecida por la Junta Estatal 
Ejecutiva, considera viable la designación de personal auxiliar para el desarrollo del 
Escrutinio y Cómputo. 

Cabe señalar que, las personas designadas, en su mayoría, devienen de aquellas 
contratadas para la operación de las mesas receptoras, por lo que cuentan con la 
experiencia en el desarrollo del Escrutinio y Cómputo. Además, en caso de renuncias o 
ausencias de las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales. podrán intervenir o 
relevar a éstos en los Grupos de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo, lo que 
implica menos retrasos en el desarrollo de la actividad. 

Adicionalmente, el personal designado podrá realizar de manera simultánea actividades 
relacionadas con las funciones de órgano electoral, entre ellas, auxiliar en la integración de·-
éxpedientes, la recolección del material electoral, por mencionar algunas. 

En ese sentido, este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas 
para auxiliar en el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conform-e al Lineamiento: 

-. 
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1.-Emmanuel Guzmán Carrasco 

2.-José Eduardo López Torres 

3.-Cristina Lizbeth López Cortázar 

4.-Miguel Arturo Femández Garcla 

5.-Rosy Carmen Cortazar Cortazar 

6.-Felipe de Jesús Serrano Morales 

7.-Diana Yaribeth Cortázar Martlnez 

8.-Nancy del Carmen Mathey Romero 

9.-Diana Jessica Rivera Gómez 

1 0.-Pablo Federico Hemández Gómez 

Las personas mencionadas podrán auxiliar en cualquiera de los cargos de auxiliares 
previstos en el Lineamiento y deberán realizar su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en dicho Lineamiento; por lo que, su designación será a partir 
de la aprobación del presente acuerdo y hasta el 8 de junio de 2025. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la designación del personal adicional para el Escrutinio y Cómputo 
con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación qv:ica. provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. , . - :~~: · ·.~ 

.,( .·· 
' . ' 

Tercero. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publiqu~ ~· ~ · l pre~ente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en Jos estrados del propio ~ · rgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación. Una J , ~ z concluido el plazo, la 
Secretaria deberá levantar constancia identificando el acto public~~o, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el articulo 38 del Rég ~m .;nt~Jie Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. -~~:~: c:.:t~ · .: , . : ;. . , .. -., 
"· · ~~ ..... ~....::. ~=-~~ : ; ... -
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Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el di a cuatro de junio del 
año dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hemández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hemández Arias, Licda. 
Sonia Hemández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 

·:· 

LIC. EVA ALAZAR GONzALEZ LIC. 
RESIDENTA DEL CONSEJO S 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 98 



30 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 99 



 

  

  

 

 

TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: TxU5U5Grv+ADQQmeLiEnpZ/cq5sRSwsN46xMfg8N2Zuf+H8Wj8fSxwot7Kn8tXGq8vbl68QUzm
xZshJsZzZSa1l9JjOcb7A1GPIIybN8QmErQVeMK0xac5XFxHi8dKByid1LxlfB/Fm/modRkrH6NjbEPNA0eDB4xEvb
TMJlOyX7Ks15UpYeN8ZdOeHsQd2mRC7bcGcwonvCLZtXjtIw2+R1zGhZLAjoS4wUE2EXbP04T366FD1Upejd6Qf
6WrLrc0FKjorEV/vXSSGo+tXcwqGiaoYmCflGreqkcTg9LoIOXeF8cWkic441Zo2ovnGGtLWtyqBTTgWNH0bkZzPEc
Q==


